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tencioso Administrativo núm. Uno de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 24 de marzo de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 100/2008, 
Negociado: LS, interpuesto por don Abraham Torreci-
llas Belmonte ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Abraham Torre-
cillas Belmonte recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado 100/2008. Negociado: LS, contra la Reso-
lución de 4 de diciembre de 2007, de la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Granada, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la provincia de Granada cuyas bases 
están sustentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 2006, re-
lativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, de 10 de julio 
de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada, 
Sección Primera, en el recurso contencioso-administrativo 
168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en relación 
con el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 24 de marzo de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado núm. 82/2008, 
Negociado: MJ, interpuesto por doña Isabel Morales Ce-
brián ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 
Uno de Granada, se ha interpuesto por doña Isabel Morales 
Cebrián recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 

Abreviado 82/2008. Negociado: MJ, contra la Resolución 
de 4 de diciembre de 2007, de la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Granada, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la provincia de Granada cuyas bases es-
tán sustentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el  Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 2006, re-
lativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, de 10 de julio 
de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada, 
Sección Primera, en el recurso contencioso-administrativo 
168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en relación 
con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 24 de marzo de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 31 de marzo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del Servicio Público que 
prestan las empresas del sector de grúas móviles au-
topropulsadas en la Comunidad Autónoma Andaluza 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Comunicación y Transporte de 
CC.OO. de Andalucía y la Federación de Transportes, Comu-
nicación y Mar de UGT Andalucía ha sido convocada huelga 
para las 24 horas de los días 1, 3, 8 y 10 de abril de 2008, en 
el sector de las grúas móviles autopropulsadas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, sector en el que, entre otros, se 
presta un servicio público de retirada de vehículos de la vías 
públicas, tareas de protección, rescate de la población, garan-
tía de suministro eléctrico y otros de carácter esencial que, 
en su caso, podrá afectar a los trabajadores del mencionado 
sector.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-


